
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE ACLARA EL ARTICULO 44 DE LA LEY 22 DE 1925 Y SE SUBROGA EL
ARTICULO 36 DE LA LEY 29 DEL MISMO AÑO. (IMPUESTO DE LICORES Y DE
IMPRESOS).
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